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29 de Junio de 2005 

 

BOLETIN Nº 1.696 
 

COMERCIO DE GRANOS 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO 

 
DISPOSICION Nº 2.139 

 
(Publicada en el Boletín Oficial del 09/06/05) 
 
Vigencia: 10/06/05 

 
La disposición del título establece el alcance y los requisitos que deberán cumplir quienes, a partir 
de la vigencia de la presente resolución, aspiren a explotar establecimientos destinados a las 
plantas de acopio y de depósito de granos, definiendo: 1. Planta de acopio de cereales; 2. 
depósito de granos y 3. depósito transitorio de granos. 
 
Fija los requisitos mínimos para obtener la inscripción de una planta de acopio de cereales, un 
depósito de granos y un depósito transitorio de granos. 
 

 


